
1-2026-020094
  No. 1-2026-020094

Remitente: Cuenta Correspondencia Afinia,
correspondencia@afinia.com.co

Destinatarios: concejo concejo,concejo concejo; Superintendencia de
servicios publicos,Superintendencia de servicios publicos;
Minas Energia,Minas Energia; DIEGO FERNANDO ROMAN
DUEÑAS,DIEGO FERNANDO ROMAN DUEÑAS;

Fecha: Wed Apr 29 2026 16:42:27 GMT-0500 (hora estándar de
Colombia)

Asunto: RE: Denuncia por exceso del poder dominante de Afinia.

Buen día,  cordial saludo.

En atención a su solicitud, el documento quedó radicado con el No.2026050010270302

Atenta a sus comentarios.

Bertha Zambrano Cárcamo

Técnico Gestión Documental Área Central

Cr. 13B No. 26-78 Edificio inteligente Chambacú piso 1

Caribe Mar de la Costa - Afinia

Cartagena - Bolívar. 

De: concejo concejo <concejo@calamar-bolivar.gov.co>
Enviado: miércoles, 15 de abril de 2026 19:50
Para: Super Servicios <sspd@superservicios.gov.co>; Minas Energia
<menergia@minenergia.gov.co>; dfroman@minenergia.gov.co <dfroman@minenergia.gov.co>;



Cuenta Correspondencia Afinia <correspondencia@afinia.com.co>
Asunto: Denuncia por exceso del poder dominante de Afinia. 
 

¡Cuidado! este correo proviene de un usuario externo, no abras archivos adjuntos ni hagas
clic en enlaces sin validar que el remitente y el contenido sean seguros. Nunca entregues tu
usuario ni contraseñas a través de enlaces.

 

Calamar, Bolívar – abril 15 de 2026

Señores:

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, TERRITORIAL

NORTE (BOLIVAR).

 

Dirección: Edificio T14 (Cra. 14 #32-24, barrio Torices). Correo Electrónico

sspd@superservicios.gov.co.

Ministerio de Minas y Energía – menergia@minenergia.gov.co 

Viceministro de Minas y Energía

dfroman@minenergia.gov.co

AFINIA S.A.S. E.S.P. – Gerencia General / Oficina de PQR.

correspondencia@afinia.com.co

 

Cordial saludo,

 

El Honorable Concejo Municipal de Calamar, en ejercicio de sus facultades constitucionales y

mailto:sspd@superservicios.gov.co
mailto:menergia@minenergia.gov.co
mailto:dfroman@minenergia.gov.co
mailto:correspondencia@afinia.com.co


legales de control social, y teniendo en consideración la situación actual por la que viene
padeciendo en la zona urbana del municipio de calamar, con el respeto que siempre ha
caracterizado cada una de nuestras actuaciones, mediante el presente escrito nos dirigimos a
ustedes para  impetrar denuncia y solicitud de intervención inmediata ante la crítica situación
por la que viene atravesando el municipio de calamar como consecuencia de los continuos
corte de energía por más de 9 horas ejercida por la empresa Afinia tres días a la semana y en
el nuevo cronograma de suspensión la elevó a 4 días, lo que podría desbordar en una
situación de alteración de orden público en nuestra comunidad. 

Adjunto documento de denuncia y solicitud, firmado por todos los honorables concejales
del municipio de calamar- bolívar.

El contenido de este documento y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional y puede
contener Información legalmente protegida por ser privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario
intencional de este documento por favor Infórmenos de inmediato y elimine el documento y sus anexos.
Igualmente, el uso indebido, revisión no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvío, copia,
impresión o reproducción de este documento y/o sus anexos está estrictamente prohibido y sancionado
legalmente. Agradecemos su atención. Grupo Empresarial EPM.  

The contents of this document and/or its attachments are for exclusive use of the intended recipient and may
contain privileged or confidential information. If you are not the intended recipient of this document, please
immediately reply to the sender and delete this information and its attachments from your system. Likewise, the
misuse, unauthorized review, any retention, dissemination, distribution, disclosure, forwarding, copying, printing
or reproduction of this transmission, including any attachments, is strictly prohibited and punishable by law.
Thank you for your attention. Grupo Empresarial EPM.
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